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CIRCUITO PROVINCIAL DE ATLETISMO 2022 

 

NORMATIVA GENERAL 
 

El circuito provincial de atletismo, compuesto por cinco jornadas, teniendo la última 
de ellas consideración de jornada final, se celebrará en pistas de atletismo de las 
localidades designadas como sede y contará con la presencia de jueces de atletismo, 
así como personal suficiente para la atención de la oficina técnica y voluntarios para 
la dinamización de las pruebas. 

Todas las jornadas tendrán carácter de promoción, no teniendo las marcas validez 
oficial. 
 

1. TEMPORALIZACIÓN Y SEDES 

Para el desarrollo completo de esta actividad se a celebrarán cinco jornadas: 

JORNADAS FECHAS SEDES 

1ª 26/02/2022 La Rinconada 

2ª 05/03/2022 Carmona 

3ª 27/03/2022 Brenes 

4ª 23/04/2022 Osuna 

5ª 28/05/2022 Mairena del Alcor 

 

2. ORGANIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD 

Se permitirá a cada municipio participar con cuantos atletas por categoría y prueba 
deseen, estando restringida la inscripción por atleta a dos pruebas, debiendo ser 
estas distintas entre jornadas consecutivas (en las categorías sub10 y sub12, solo 
una de las pruebas deberá ser distinta entre jornadas consecutivas). 

Las categorías convocadas son: 

Sub10 (2013 - 2014), Sub12 (2011 - 2012), Sub14 (2009 - 2010) y Sub16 (2007 - 2008). 

Será obligatorio el uso de mascarilla para todos los atletas  hasta el inicio de la 
actividad, debiendo conservarla consigo durante el desarrollo de la misma. 
Igualmente, deberá mantenerse la mayor distancia interpersonal posible así como el 
resto de medidas preventivas que resulten necesarias para evitar aglomeraciones 
que impidan el mantenimiento de las estas medidas y de higiene adecuadas para 
prevenir los riesgos de contagio. Esta y otras medidas pueden verse afectadas por la 
situación sanitaria existente en cada momento. 

La participación en la quinta jornada estará limitada a los atletas clasificados. 

Las pruebas convocadas son las siguientes: 

Categoría 
Pruebas convocadas 

Velocidad Resistencia Saltos Lanzamientos 

Sub10 50 ml 300 ml Longitud Peso 

Sub12 60 ml 500 ml Longitud Peso 
Sub14 80 ml 500 ml 1.000 ml Longitud Altura Peso 

Sub16 100 ml 300 ml 1.000 ml Longitud Altura Peso 
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La distribución de pruebas por jornada, así como los horarios de cada una de ellas, 
será: 
 

Jornada Jornadas 1 y 3 Jornadas 2 y 4 

Categoría Sub10 Sub12 Sub14 Sub16 Sub10 Sub12 Sub14 Sub16 

Pruebas 

50 ml 
300 ml 

Longitud 

60 ml 
500 ml 
Peso 

80 ml 
1.000 ml 
Longitud 

100 ml 
1.000 ml 

Peso 
Altura 

50 ml 
300 ml 
Peso 

60 ml 
500 ml 

Longitud 

80 ml 
500 ml 
Peso 
Altura 

300 ml 
1.000 ml 
Longitud 

 
Jornadas 1 y 3 Jornadas 2 y 4 

Hora Prueba Categoría Sexo Hora Prueba Categoría Sexo 

10:00 1000 ml Sub 16 Masculino 10:00 1000 ml Sub 16 Masculino 

10:00 Longitud Sub 10 Masculina 10:00 Longitud Sub 12 Femenina 

10:00 Peso Sub 12 Masculino 10:00 Peso Sub 10 Femenino 

10:00 Altura Sub 16 Femenina 10:00 Altura Sub 14 Masculina 

10:07 1000 ml Sub 16 Femenino 10:05 1000 ml Sub 16 Femenino 

10:15 1000 ml Sub 14 Masculino 10:10 500 ml Sub 14 Masculino 

10:22 1000 ml Sub 14 Femenino 10:20 500 ml Sub 14 Femenino 

10:30 500 ml Sub 12 Masculino 10:30 500 ml Sub 12 Masculino 

10:46 500 ml Sub 12 Femenino 10:46 500 ml Sub 12 Femenino 

11:00 Longitud Sub 14 Femenina 11:00 Longitud Sub 16 Femenina 

11:00 Peso Sub 16 Masculino 11:00 Peso Sub 14 Femenino 

11:02 300 ml Sub 10 Masculino 11:02 300 ml Sub 10 Masculino 

11:15 300 ml Sub 10 Femenino 11:15 300 ml Sub 10 Femenino 

11:30 100 ml Sub 16 Masculino 11:30 300 ml Sub 16 Masculino 

11:50 100 ml Sub 16 Femenino 11:50 300 ml Sub 16 Femenino 

12:00 Longitud Sub 10 Femenina 12:00 Longitud Sub 12 Masculina 

12:00 Peso Sub 12 Femenino 12:00 Peso Sub 10 Masculino 

12:00 Altura Sub 16 Masculina 12:00 Altura Sub 14 Femenina 

12:15 80 ml Sub 14 Masculino 12:15 80 ml Sub 14 Masculino 

12:35 80 ml Sub 14 Femenino 12:35 80 ml Sub 14 Femenino 

13:00 Longitud Sub 14 Masculina 13:00 Longitud Sub 16 Masculina 

13:00 Peso Sub 16 Femenino 13:00 Peso Sub 14 Masculino 

13:00 60 ml Sub 12 Masculino 13:00 60 ml Sub 12 Masculino 

13:25 60 ml Sub 12 Femenino 13:25 60 ml Sub 12 Femenino 

13:50 50 ml Sub 10 Masculino 13:50 50 ml Sub 10 Masculino 

14:10 50 ml Sub 10 Femenino 14:10 50 ml Sub 10 Femenino 

 
Jornada 5. final 

Hora Prueba Categoría Sexo 

10:00 1000 ml Sub 16 Masculino 

10:00 Longitud Sub 10 Masculino y femenino 

10:00 Peso Sub 12 Masculino y femenino 

10:00 Altura Sub 16 Masculina 

10:10 1000 ml Sub 16 Femenino 

10:20 1000 ml Sub 14 Masculino 

10:30 1000 ml Sub 14 Femenino 

10:40 500 ml Sub 12 Masculino 

10:50 500 ml Sub 12 Femenino 

11:00 Longitud Sub 12 Masculino y femenino 

11:00 Peso Sub 16 Masculino y femenino 

11:00 Altura Sub 14 Masculina 
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11:00 500 ml Sub 14 Masculino 

11:10 500 ml Sub 14 Femenino 

11:20 300 ml Sub 16 Masculino 

11:30 300 ml Sub 16 Femenino 

11:40 300 ml Sub 10 Masculino 

11:50 300 ml Sub 10 Femenino 

12:00 Longitud Sub 14 Masculino y femenino 

12:00 Peso Sub 10 Masculino y femenino 

12:00 Altura Sub 16 Femenina 

12:00 100 ml Sub 16 Masculino 

12:10 100 ml Sub 16 Femenino 

12:20 80 ml Sub 14 Masculino 

12:30 80 ml Sub 14 Femenino 

12:40 60 ml Sub 12 Masculino 

12:50 60 ml Sub 12 Femenino 

13:00 Longitud Sub 16 Masculino y femenino 

13:00 Peso Sub 14 Masculino y femenino 

13:00 Altura Sub 14 Femenina 

13:00 50 ml Sub 10 Masculino 

13:10 50 ml Sub 10 Femenino 

13:30 Entrega premiaciones a ganadores 

 
Los municipios designados sede deberán aportar todo el material necesario para la 
realización de las distintas pruebas. Los dorsales podrán recogerse desde una hora 
antes del comienzo de cada prueba, existiendo la asignación de un número fijo para 
todo el circuito. 

 

3. SISTEMA DE PUNTUACIÓN Y PREMIACIÓN 

Se premiará a los tres primeros clasificados por categoría y sexo en cada prueba tras 
la disputa de la final provincial del circuito. 

Para esta actividad se registrarán los correspondientes resultados provisionales de 
cada una de las cuatro primeras jornadas, clasificándose para la jornada final los 
mejores atletas de cada una de las pruebas de que consta la competición conforme 
al siguiente baremo: 

FINALISTAS 

Velocidad y resistencia 8 mejores marcas  

Saltos (altura) 8 mejores marcas A 2 nulos 

Saltos (longitud) 10 mejores marcas A 3 intentos 

Lanzamientos 10 mejores marcas A 3 intentos 

 
Las reclamaciones se realizarán al juez árbitro de la prueba teniendo en cuenta que 
solo estará autorizado para hacerlas el delegado de cada municipio. 

 

4. INSCRIPCIONES 

Para todas las categorías las inscripciones se formalizarán a través de la web: 

https://tusinscripciones.es/index.php 

Teléfono de contacto para incidencias: 662 10 33 35 

https://tusinscripciones.es/index.php
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El plazo máximo de inscripción para poder participar en una jornada será las 14:00h 
del martes previo a la celebración de la misma, no admitiéndose ninguna más allá de 
este. 

Dada la gratuidad de las inscripciones en todas las categorías, llamamos a la 
responsabilidad a la hora de realizar las mismas. 

La inscripción se realizará una única vez y será válida para todas las jornadas. Una 
vez realizadas las inscripciones se asignarán los dorsales a los participantes. La 
adscripción a cada prueba se realizará el mismo día de la competición. No podrán 
participar atletas que no hayan formalizado su inscripción en los plazos indicados. 

 

5. PROTECCIÓN DEL DEPORTISTA 

Todas las jornadas contarán con la prestación de servicios médico-sanitarios. Así 
mismo, la Diputación provincial dispondrá de un seguro de accidentes con cobertura 
para los deportistas, organizadores y jueces implicados en el circuito. 

 

6. DESPLAZAMIENTOS 

La Diputación provincial pone a disposición de los ayuntamientos participantes la 
posibilidad de asumir el desplazamiento de los deportistas siempre y cuando sea 
posible la coordinación de rutas de recogida inter-municipios. 

Serán los técnicos del Servicio Técnico de Deportes de la Diputación de Sevilla los 
que se encarguen de fijar los desplazamientos-transportes previa solicitud del 
ayuntamiento correspondiente por el procedimiento habitual de los mismos 
(serviciotecnicodeportes@dipusevilla.es), siempre antes del martes previo a la 
celebración de la jornada a las 14:00h. 

 

En la web http://www.dipusevilla.es/temas/deportes puede descargarse el formulario 
de solicitud de desplazamientos. 
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